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MEMORANDO 

*RAD_S* 
 

FECHA:  *F_RAD_S* 

 
 

 
 
PARA:           JULIA ASTRID DEL CASTILLO SABOGAL 

                            Subdirectora Administrativa y Financiera 
                             

 
 
DE:                    MARTA CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN  

                            Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas 
  

 
 
ASUNTO:  Liquidación tasas retributivas por vertimientos primer 

semestre año 2025 – CELSIA S.A. Bajo Anchicayá 
 

 

Atentamente, nos permitimos remitir la liquidación correspondiente a la tasa 
retributiva por vertimientos del primer semestre del año 2025, asociada a los 

permisos de vertimientos otorgados a la empresa Celsia Colombia S.A., 
identificada con NIT 800249860-1, en el marco de las actividades autorizadas al 

interior del Parque Nacional Natural Farallones de Cali. 

 

En este sentido, la presente liquidación se fundamenta en lo dispuesto en el 

Decreto 1076 de 2015 – Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, particularmente en lo establecido en los artículos 

relacionados con la tasa retributiva por la utilización directa o indirecta del 
recurso hídrico como receptor de vertimientos puntuales, el cual compila las 

disposiciones originalmente previstas en el Decreto 2667 de 2012. 

 

Asimismo, el cálculo de la tasa se soporta en lo definido por el Decreto 2667 de 

2012, en cuanto a los elementos estructurales del tributo ambiental, tales como 
la carga contaminante vertida, los parámetros fisicoquímicos asociados (DBO5 y 

SST), los factores de regionalización y la tarifa mínima establecida por el 
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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, conforme a los lineamientos 

metodológicos adoptados por la autoridad ambiental competente. 

 

Finalmente, la información consolidada será remitida para revisión y trámite ante 
la Subdirección Administrativa y Financiera, con el fin de continuar el proceso de 
facturación y posterior expedición del cobro correspondiente, conforme a los 

procedimientos internos establecidos por la entidad. 

 

A continuación, se presenta el resumen del cálculo de la tasa retributiva por 
vertimientos correspondiente al primer semestre de 2025: 

 

Resolución de otorgamiento  Ubicación Valor total a pagar 

297 de 10 de diciembre de 2020  Portería  $ 1.964 

288 de 9 de noviembre de 2020 Sawerman $720 

289 de 9 de noviembre de 2020 Taller draga $79 

290 de 9 de noviembre de 2020 Casa Maquinas $607 

 

Asimismo, se anexa el archivo en formato Excel que contiene el detalle del 

cálculo de la tasa retributiva correspondiente. 

 

 

 

Cordialmente, 

 
 
 

MARTA CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN 

Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas  

 

 

 

Elaboró: 
Manuel Varela 
Contratista 
GTEA 

Revisó:  
Magda Gisela Herrera 
Coordinadora  
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